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de Asunto:

DEPENDENCIA:  Secretaria  del AyuntamieHto
SECCION:  Admin¡strativa
NO  DE OFICIO.-  SHA/1650/2023
ASUNTO:  Se  rem¡te ln¡c¡ativa.

San Juan del  Ri'o,  Qro.,  a  30 de octubre de

DIPUTADO LUIS GERARDO ANGELES HERRERA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.
PRESENTEI

Por  medio  del  presente  escrito,  le  enviJo  un  cord¡al  saludo,  al  t¡empo

que,  con  fundamento  en  lo  dispuesto  en  los  artículos  115  de  la  Constitución  PoIÍ1
de   Querétaro,    18   fracción   IV   de   la   Constitución   Política   del   Estado   Libre   y

Querétaro,  30 fracc¡Ón  XIl y XXIX y de  la  Ley Orgánica  Mun¡c¡pal  del  Estado de  Q

i;u#eÍ

Para
ticfl  del  Estado

berano   de
étaro;  y 65

# 5Esb:: ddoe :ae LQeuye:egtaArdo: ui inSÍColrOmn ae ;iJe Eqnua:e :anC :Oens::Jn Adr:e :daabmjeonáOeS fye cChOan t2roa tadCei ósn#t:eSmebT:C 'dO:
2019,  se aprobó el  acuerdo por el  cual se autoriza  presentar la ``/n,'c,'a¿,-i^a c/e Oec
se  autor¡za  a  este  mun¡c¡p¡o  la  des¡ncorporación  de/  patr¡mon¡o  munic¡pa/  respeci

por e/  que
'l  lote  O24,

manzana  O32,  con  superfic¡e  de  380  metros  cuadrados,  y  clave  catastral  16010#112032024,
ub¡cado en Aven-ida Const¡tuyentes número  l,  esqu¡na con Aven¡da 4 Pon¡ente,  FraQÑ¡onam¡ento
lndustr¡al  Ca/le  de  Oro,  San  Juan  del  Río,  Querétaro,  con  /a  final¡dad  de  que  efi  m¡smo  sea
c/onac/o a íaMor c/e/Á/befijrue Casa c/e/ A,Jo, A.C,JJ,  m¡smo que por este med¡o se rerite para que
se dé el trámite legislatl'vo correspond¡ente y se dictam¡ne sobre la esta,

A  efecto  de  lo  anterior,  en  términos  de  lo  que  señala  el  artículo  65  bis  de  la  Ley  de
Adquisiciones,    Enajenaciones,    Arrendamientos   y   Contratac¡ón   de   Servicios   deli: ¡ Estado   de
Querétaro, que textua'mente refiere:

"4rt_ículo 65 Pi,s.  La sol¡F¡tud de autor¡zac¡Ón a que se ref¡ere e/ arti'culo que antÉFede,  para la

d€s!nc_orp?rac¡Ón  qe  los  b¡enes a  que  hace  referenc¡a,  deberá  presentarse ante--yfi  Legislatura
de/   Estado,   med¡ante   escr¡to   dir¡g¡do   a/   Pres¡dente   de   la   Mesa   D¡rect¡va,   cgñten¡endo   /a
propuesta   del   proyecto   de   decreto   correspond¡ente  y   adjuntando   las   docum€ntales   que
comprueben el cump/¡m¡ento de /os requ¡s¡tos sigu¡entes:

I.,.,_   _   _, _Acred¡,tar  /a  prop¡,e.Ppd  d,el  -inmueb/e que se  pretende des¡ncorporar y que±®®Íie encuentra
l¡bre de gravámenes,  exh¡b¡endo:                                                                                                         i.`:i\

a) Cop¡a cert¡f¡cada de la escr¡tura  públ¡ca o título en que conste la  prop¡edad;

b)  Or¡g¡nal  o  cop¡a  cert¡ficada  de/  Cert¡ficado  de  L¡bertad  de  Gravamen  íec¡ente,  con
anotac¡ones   marg¡nales,   exped¡do   por   el   Reg¡stro   Públ¡co   de   la   Prop¡edad   y   del
Comerc¡o;  y

c)  Or¡g¡_na_/  o  cop¡a  cert¡ficada  de/  ofic¡o  syscr¡to  por  el  t¡tu/ar  de  la  Of¡Ó¡p/ía  Mayor  o
autor¡dad  encargada  de  la  adm¡n¡strac¡ón  de  b¡enes  ¡nmuebles  de  lo5tPoderes  del

..._..iÜ.Ei.`-

{,,!27I $89 oo i2                                               vv¢Ít/ `,^,`ft|,ij u ande!í io €,t{>b. rnx

sl`¢`Í` F-,-Ist, cíG r~S G,JzjT!án rlüi 2Zí, £í<`a`íT KJ` d€'l Esíx íít|J  S<3r`i:c>
C' P -,68¿-`i :; C_ltclrÍ  .Í`J.ari del Í2í`-^`  `Z,)i ¡LTét.a;in



3ffi" #s#AmE ffigk ffiE®
2_,?      -C/t

S:,{'`-.'t^, i-{-`-Ta rí`3   dcJ ¡

.S-'`       <``   `:i:`íé*Et,i   ;,`!`±s'±.`:  '¿`I

Estado,  Ayuntam¡entos o ent¡dad  públ¡ca  que corresponda,  donde se  ma
¡nmueble  objeto  de  /a  des¡ncorporac¡ón  se  encuentra  deb¡damente  in
¡nventar¡o o padrón de bienes ¡nmuebles respect¡vo y su uso;

que e/
'grado  en  el

II.      . D=m?stra,r  el  des.ahogo  del   proced¡m¡ento  adm¡n¡strat¡vo  correspond¡e#fte,   med¡ante
los s¡gu¡entes documentos:                                                                                                                í`:ii

a)   Or¡g¡nal   o   cop¡a   Cert¡f¡cada   de/   Acuerdo   de   Cab¡/do   en   e/   que
des¡ncorporac¡ón  de/  ¡nmueble  y  se  aprueba  su  rem¡s¡Ón  a  /a  Legis/ati
sol¡c¡tante sea un Ayuntam¡ento;

b)  Or¡g¡na/  o  cop¡a  cert¡f¡cada  del  Acta  c¡rcunstanc¡ada  de  la  ses¡ón
Adqu¡s¡c¡ones,   Enajenac¡ones,   Arrendam¡entos   y   Contratac¡ón   de   Se
Poderes  de/   Estado,  Ayuntam¡entos  o  ent¡dad  púb/¡ca  que  correspon
conste  /a  rac¡ona/¡zación de  la des¡ncorporac¡Ón;

c) Or¡g¡na/ o cop¡a cert¡ficada del d¡ctamen de uso de sue/o o su equivale

d)  Or¡g¡nal  o cop¡a  cert¡ficada  de/  Plano de  lot¡f¡cac¡ón  o,  en  su  caso,  d
¡nmueb/e;

e)  Or¡g¡na/  o  cop¡a  cert¡ficada  de  la  protocol¡zac¡ón  de  la  subdiv¡s¡Ón  deÁ*
su caso;

autor¡za   la
cuando  e/

l  Com¡té  de
'¡c¡os   de   los

en  la  que

e,.

b¡cac¡ón  de/

€n

f)   Desarro//o  descript¡vo  del   dest¡no  que  se   pretende  otorgar  al   ¡nmueble  con   la
desincorporac¡ón so/¡c¡tada, cuando ésta sea de carácter gratu¡to;

g)  Or¡g¡nal  o  cop¡a  cert¡ficada  del  ofic¡o  en  el  cual  el  t¡tu/ar  de  la  Oíi
dependenc¡a    encargada    de    la    adm¡n¡strac¡ón    de   serv¡c¡os    ¡ntem
mater¡ales y técnicos de los Poderes del  Estado,  Ayuntam¡entos o ent¡d,
corresponda, d¡ctam¡ne el valor del ¡nmueble a desincorporar;

h)   Or¡g¡na/   o   cop¡a   cert¡f¡cada    reciente   del   avalúo   f¡scal   del    b¡e
des¡ncorporar;

III.   Comprobar /a ex¡stenc¡a de  los  beneficiar¡os de la  des¡ncorporac¡Ón,  cup
ti'tulo gratu¡to,  med¡ante  la exh¡b¡c¡ón de:                                                                    iii

a) Or¡g¡na/  o  cop¡a  cert¡f¡cada  de  la  so/¡c¡tud de  donac¡ón  del  ¡nmueb/e,  dJ

li'a  Mayor  o
humanos,

públ¡ca que

¡nmueble   a

ésta sea a

¡da  al  t¡tu/ar
dE/    Poder    de/    Estado,    4yunt.am¡ento    o_  ent¡dad    púb/¡ca    prop¡etar¡aÁSt_:i,idel    b¡en    a
des¡ncorporar, con la just¡ficación del benefic¡o;

b)  Or¡g¡nal  o  cop¡a  certificada  del  acta  const¡tut¡va  de  la  persona  moral  que  sol¡c¡ta  la
donac¡ón, en su caso;

c) Cop¡a cert¡f¡cada del documento de creac¡ón, tratándose de organ¡smos ÁÑúbl¡cos;

d)  Or¡g¡nal  o  cop¡a  cert¡f¡cada  de  la  representac¡ón  legal  de  quien  sol¡cÑÑi  la  donac¡ón
respect¡va;  y
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IV.  Just¡f¡car en  /a  sol¡c¡tud  de autor¡zac¡ón  con  argumentos  plenamenteis,
benef¡c¡o  soc¡al  o  ¡nterés  púb/¡co  que  se  pers¡gue,  así  como  el  destino
recursos producto de /a enajenac¡Ón de/  ¡nmueble,  cuando /a des¡ncorpora
a ti'tulo oneroso,..i'

Es por lo anter¡or que  me  permito  remitir los documentos que a cont¡nuación  se i

tentados,  el
ter¡al  de  /os

se so/¡c¡te

t;t,

I.       Acred¡tar  la  propiedad  del   inmueble  que a.         Cop¡a   certificada   de   la   Escritu pública
se  pretende desincorporar y que se  encuentra número 53,  Volumen  l,  de fecha  21  d octu bre
libre de gravámenes de 1976. Anexo l

b.        OrI-ginal  o  copia  certif¡cada  deldeLibertaddeGravamenreclieanotacionesmarg¡nales,exped,-doRegistroPúblicodelaProp¡edaComercio.Anexolll.

l

rti-ficadoe,COnporelydel

c.         Original    o    copia    certif¡cada      isuscritoporeltitulardelaOficialíalautoridadencargadadelaadminisib¡enesinmueblesdelAyuntamiento,man¡fiestequeelinmuebleobjetldesincorporaciónseencuentradeHintegradoenel,-nventarI-oopadrónü{inmueblesrespectivoysuuso.Anexo¡( I    oficioayOrOcióndeondesedelaamenteEb¡enestlIE

II.     Demostrar el desahogo del  proced¡m¡ento a.         Original   o   copia   Certificada   deti
~ Ácuerdo

administrativo  correspondiente,   mediante   los
ídeCabildoenelqueseau\

rjza      la
si'gu¡entes documentos

:eeeá' ,nusc:ogiPyaOurnF:ca';e:gedlsi;iun;Tn,uee;bu:aeln#See ,a !

ueba  sulicitante

b,        OrigI-nal    o    copia    certifi-cadac¡rcunstanciadadelasesióndel CAdquisici-ones,Enajenaciones,ArrenyContratacióndeServiciosdelAyuntenlaqueconstelarac¡onalizacidesincorporación.AnexoV.
ltl

eI    Acta¡tédemientosientos,dela

c.        Original  o  copia  certificada  deldeusodesuelo.AnexoVI 2l ¡cta men!

io'tificaOc:ágni naol, OenCO::a  ::sft::ICaddea udb::#liaónnO dde:
inmueble. Anexo VII.
e.         Original      o      copia      certificada de      la
protocoI¡zación  de  la  subdjvis¡Ón  del  inmueble,ensucaso.(NOAPLICA)

f.         Desarrollo  descriptI-vo  del  destim  que  se
pretende      otorgar      al      inmueble      con       la
desincorporación solicitada,  cuando ésta  sea  de
ca rácter ratuito. Anexo VIII.
g.         Original o copia  certificada  del  ofi#io en el
cual     el     titular     de     la      Oficialía ayOr     O
dependencia encargada de la adminisübción  de

t¿627T,' €.t3í3 OO l3 vQ¢+^,-yrJ.s;cinj u a ¡lde ! ¡ iü, gc`b.íiix

a{`íd. P;aiso dE ¡c`s fluz,Tt¿'3r` r`ic,. 2z+, L+iísíT¡¿`; d€¡ E=sp íjt`J  Sartcc`
C.P -;'€,8i| -¡ f:;ari _ü`a r, c=€.:! í?ící_i (Ji;eretüTam



S&a! ÁÉ#ñg.8 ®H g¥K¥
J`::~_,-      -,rJ-2/_

Sir=.>Í`, i`{-`_>ta ríi¥   Í`Íí± !

.f```-`¡,   t..   :```t.é`t`-`            p`i£:}'`.

servicios     internos,     humanos,     mat¢r¡ales     y  ltécnicosdelosPoderesdelAyun#Pm¡ento,idictam¡neelvalordelinmüébleades¡ncorporar.Anexolxi

h.         Original   o   copia   certificada   refiavalúofiscaldelb¡eninmuebleadesi-riAnexoX. Fnte  deitorporar.l

III.   Comprobar       la       ex¡stencia       de       losbeneficiariosdeladesincorporación,cuando
:é     dOorlgalcni:lnO  CdOePlla  :::lful:abie:  ded:5#;:g:Cltuai

ésta     sea     a    título    gratuito,     mediante    la Ayuntam¡ento        prop¡etar¡o        del Pien        a
exhibición  de desincorporar,  con  la justif¡cación  del  Heneficio.AnexoXI.{í

b.        Original    o    cop¡a    certif¡cada   i#el    actaconst¡tutivadelapersonamoralqueéol¡c¡taladonaci-ón,ensucaso.AnexoXIl'

c.        Copia     certi-ficada     del     docucreac¡ón,tratándosedeorganismos(NOAPLICA) nto     debúblicos.t

:eoPnraecS:eorn:tgíenCs:ó±ti:lveag.:iP:!:oC;:i::nCadsqti ic:tea    !:.7l
IV.    Justificar   en   la   sol¡citud   de   autori-zación e.        M¡smo que versa  en el  present fic¡o  en
con  argumentos  plenamente  sustentados,   el el  apartado  denominado  Justificac¡ón : especto
beneficio    social    o    interés    públi'co    que    se al   Beneficio   Social   e   lnterés   Públicd l

¡  Anexo

persigue,  así  como  el  destino  material  de  losrecursosproductodelaenajenacióndelinmueble,cuandoladesincorporaciónsesolic,-teati'tulooneroso XIV-

/

Señalando  subsecuentemente el  requisito señalado en  la  fracción  IV del  Arti'culo ñ5  b¡s,  de  la
Ley Adqu¡s¡ciones,  Enajenaciones,  Arrendam¡entos y  Contratación  de  Servicios  d#l  Estado  de
Querétaro

JUSTIFICACIóN RESPECTO AL BENEFICIO SOCIAL E INTERÉS PÚH+ICO.

I.    Que   la  salud  es  un  derecho  humano  reconoc¡do  en  el  párrafo  cuarto,  del  arti'Áulo  4O  de  la
Constitucl'ón  Polít¡ca  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  siendo  por  tanto  obligaciSn  del  Estado
Mexicano,  procurar  que  este  derecho  sea  tangible  y  accesible,  debiendo  hacerl@  extensivo  a
todos sus habitantes.

II.  Que  la  Ley General de Salud, establece las bases y modalidades para el acceso a  las serv¡c¡os de
salud  y  la  concurrenc¡a  de  la  Federación  y  las  Entidades  Federativas  en  materia  üe  salubridad
general.  Es de aplicación  en toda  la  República y sus disposici-ones son  de orden  público e  interés
social.

III.    Defi-niendo  por  salud,   como  un  estado  de  completo   b¡enestar  físico,   mental  yisocial,   y  no
solamente la ausencia de afecc¡ones o enfermedades. Así, el derecho a la proteccift de la  salud,

;aPrraOtceoCCnltfflp ud[er laai Sp: :undátiene  entre  sus  finalidades:  el  bienestar  físico  y  mental  de  [a  persona,
disfrute de una vida digna a través de mejorar la calidad de vida.

..   ----iHnB..--`
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IV.Considerando   además   como   materia   de   salud,    la   asistencia   social;   el   progr#ma   para    'a
prevención,  reducción  y tratamiento  del  uso  nocivo  adicciones,  que  se  desprenderb del  alcohol  y
la    prevención   del   consumo   de   estupefacientes   y   psicotrópicos   y   el   prograr"a   contra    la
farmacodependencia.

V.   Que,   en   correlación   con   lo   anterior,    Ia   Ley   de   As¡stencia   Social,   se   fundamEnta   en   las
disposiciones  que  en  materia  de  Asistencia   Social  contiene  la   Ley  General  de  stlud,   para  el

L                 I

:#jqÍ
cumplim¡ento  de  la  m¡sma,  garantizando  la  concurrenc¡a  y  colaboración  de  la
Entidades Federat¡vas,  la Ciudad de México,  los Mun¡cipios y los sectores soc¡al y

VI.Asim¡smo,   define   como   asistenc¡a   social   el   conjunto   de   acciones   tendientes
mejorar  las circunstancias  de  carácter social  que  impidan  el  desarrollo  integral  d
como  la  protección  fi'sica,  mental  y  social  de  personas  en  estado  de  necesida
desventaja fís¡ca y mental,  hasta  lograr su  ¡ncorporación a  una vida  plena  y  prod
efecto,     comprendiendo     acciones     de     promoción,     prev¡sión,     prevención,
rehabilitac¡ón.

eración,   Ias
ado.

:d:¡Í1u#¡oVtae'ccPlaórna taj

l

J£,     t'

VII.  En  el  mi-smo orden de  ideas, en  su artículo 4,  precisa  que tienen derecho a  la a
los   ¡ndiv¡duos   y  fam¡lias  que,   por  sus   condicI-ones  físicas,   mentales,  juriJdicas,
sociales,   requieran  de  servicios  especial¡zados   para   su   protección  y  su   plena
-bienestar, contemplando además a los alcohól¡cos y fármaco depend,-entes.

encia  social
onómicas  o
egración  al

VIII.Así,  la  asistenc¡a  social  la  prestan  d¡versos  sectores,  lo  que  ha  motivado  par"ularmente  la
di-ferenc¡aci-ón  entre  la  asistencI-a  privada  y  la  públi-ca  atendiendo a  la  naturaleza  cri`; los  recursos
económ¡cos con que se presta  y de  los  sujetos que  la  proporcionan  (públicos o  prih,ados),  pero
que  coinciden  en  un  fin  común  que  es  la  asistencia  social,  con  independencia  de ila  naturaleza
de tales recursos.

IX. Que, en el ámbito estatal,  Ia  Ley de lnst¡tuciones de As,-stencia Privada del Estado # Querétaro,
cons¡dera   como   institucl'ones   de   asistencia   privada   las   personas   morales   conSt¡tuidas   por
voluntad  de  los  particulares  y  de  acuerdo  con  esa  Ley,  que,  con  bienes  de  propiúdad  pr¡vada,
ejecutan  actos  de  asistencia  social,   sin   propósito  de   lucro   u   objeto  de  espedJlac¡Ón  y  sin
designar I-ndividualmente a  los  beneficiar¡os.

X.   En  este sent¡do,  se cons¡dera como asistenci-a  privada,  las acciones de asistencia  sti=ial,  que con
bienes de propiedad  privada y demás  recursos  realI-za  una  institución,  con fines  himanitarios de
auxilio, ayuda y asistencia a las personas necesitadas,  realizadas en forma  permanéhte.

XI, EI  Poder  Ejecut¡vo  del  Estado  y  los  Munici-p¡os  podrán  colaborar  y  respaldar  a  last ¡nstitucI-ones,
no  sólo  a  través  de  benefI-cios  f¡scales  e  impositivos,  sino también  med,-ante  las  tíánsferencias,
aportaciones  y  afectaciones  de  bienes  que  en  cada  caso  acuerde  la  Legislatura  dFI  Estado,  el
Gobernador  del  Estado  o  los  Ayuntamientos,  conforme  a  las  di-sposiciones  aplicables;  así como
con  el  otorgamiento  de  las  fac¡l¡dades  adm¡nistrativas  que  est¡men  pertinentes  laS  autoridades
que corresponda  para que puedan realizar sus fines.

XII.   En  este  sentido,  se  considera  como  asistenc¡a  privada,  las  acciones  de  as¡stenq¡a  social,  que
con    bienes    de    propiedad    privada    y    demás    recursos    realiza    una    instituc¡Ón,    con    fines
humanitarios  de  auxil¡o,  ayuda  y  asistencia  a  las  personas  necesitadas,   realiza#ps  en  forma
permanente.
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XIII. EI  Poder  Ejecutivo  del  Estado  y  los  Municipios  podrán  colaborar  y  respaldar  a  las  lr`stituciones,
no  sólo  a  través  de  beneficios  fiscales  e  impositivos,  sino  también  mediante  las  t®nsferencias,
aportaciones  y  afectac¡ones  de  b¡enes  que  en  cada  caso  acuerde  la  Legislatura  dél  Estado,  el
Gobernador  del  Estado  o  los  ayuntamientos,  conforme  a  las  disposiciones  aplicabfts;  así como

;abSfSa;u taoS; i dCaOdme:con  el  otorgam¡ento  de  las  facilidades  administrativas  que  estimen  pertinentes
que corresponda para que puedan  realizar sus fines.

XIV.  Que  Albergue  Casa  del  Riío,  es  una  Asoci-ac¡ón  Civil  sin  fines  de  lucro,  Insti-tuci
tratamiento   y   rehabilitación   de   la   enfermedad   del   alcoholismo   y   la   drogadicfiñn,   que   ha
manten¡do    su    sólido    compromiso    con    las    personas    más    necesitadas,    busffindo    inc¡dir

XV.   Es   menester  señalar  que  el   alcoholI-smo  y   la  drogadI-cción   son   una   enferme

progresiva  y  mortal,  es  así  que  el  Estado  tiene  como  una  de  sus  finalidades
políticas  y  acciones  sociales  que  incentiven  la  creación  de  establecimientos  esp

i-ncurable,
omoción  de
ializados  en

adicciones  como  un  medio  de  prevenc¡Ón.  Todas  las  personas  que  sufren  estat Jénfermedad
t¡enen  derecho  a  reci-bi-r  un  tratamiento  para  superar  su  adicción  y  ser  re¡ncorri}orados  a   la
sociedad  como  personas  útiles  y  product¡vas,  por  lo  en  el  Albergue  Casa  del  Ri®  se  cuentan
actualmente con  un  total  de 80  usuarios  internados  para  su  recuperac¡ón  que dan muestra del
trabajo y labor que se realiza en este centro.

XVI. En  ese  sentido,  Albergue  Casa  del  Ri'o,  A.C.,  está  impactando  posI-tivamente  em  sociedad  y
gobierno,  al  ayudar  a  recuperarse  de  sus  ad¡c¡ones  de  manera  directa  a  un  prorúedi-o  de  240
usuarios  anualmente  y de  manera  indirecta  a  5  I-ntegrantes  más  por cada  familia ¢n  promedio,
quienes  se  benefician  de  los  programas  y  tratamientos  de  rehabilitación  que  recibe  el  usuario,
por lo que el impacto social anualmente es en promedio de  1250 personas.

XVII.                Cabe destacar que el  ¡nmueble referido es  utilizado actualmente por Albe
Rl'o,  A.C.,  así,  Ia  soli'cI-tud  objeto  de  estudio,  tiene  como  fi'nalidad  el  que  Albergue# e Casa del

sa  del  Ri+o,
A.C.,    pueda    seguir    brindando    los   servici-o   que   ofrece,    siendo   indispensable   contar   con
instalac¡ones  bastantes,  suficientes  y  adecuadas  que  permI-tan  ofrecer  una  estan¢k]  confiable,
digna   y   segura   para   los   usuar¡os,   además  de  contar  con   los   permisos   de   laS  autoridades
competentes  para el  buen funcionamiento de la  institucI-ón.

XVIII.               Es  importante  resaltar  la  importante  labor socia¡  que  desarrolla  Albergue  üasa  del  Río,
A,C,  en  favor  de  las  familias  de  este  munic¡pio  y  sus  zonas  conurbadas,   resultando  ser  una
importante  opción  en  el  tratamiento  y  rehab¡l¡tación   de   la  enfermedad  del  alcoholismo  y  la
drogadicción   hasta   lograr   que   las   personas   que   son   tratadas   en   este   centm   logren   su
incorporaci-ón a  una  vida  plena  y productiva en  beneficio de  la soc¡edad.

XIX.  Que  esta Administración  Municipal  reconoce que  la  coordinación  entre  sociedad
la v,~a  más efectiva  para  lograr el  progreso integral de  la sociedad,  por lo que,
tales   acc¡ones,    es    importante   impulsar   tanto    los   sectores   social   y   príva
Instituciones  de  Asistencia  Privada  una  parte  de  la  sociedad  organizada  un
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coadyuvante del  gobierno  para  atender a  los grupos  más desprotegidos y mejorar su  calidad de
v¡da-

XX,   Que   para   la   debida   autor,-zación   de   desincorporac¡ón   de   bienes   inmuebles   pmopiedad   del
Municip¡o,  previa  autorización  de  la  Legislatura  del  Estado,  deberá  presentarse  la` Iniciativa  de
Decreto,  cumpliendo con  los requísitos estipulados y que se anexan a  la  presente

En  atención  a  los  razonamientos  expuestos  que anteceden,  se  somete  a  consWeración  de
la  Legjslatura  Local,  la  presente:                                                                                                                       t i

"In¡c¡at'iva   de   Decreto  por  el   que  se  autor¡za  a  este  mun¡c¡p¡o  /a  desinco

patr¡piop¡o   mup¡cipa/   respecto   de/   /ote   O24,   manzana   O32,   con   superf¡c¡e   de
cuadrados,  y  clave  catastral  160100112032024,  ub¡cado  en  Aven¡da
esqu¡n.a  con  Aven¡da  4  Pon¡ente,   Fracc¡onam¡ento  lndustr¡al  Ca//e  de  Oro,  San  Jbi

Const¡tuyentéjSi

Querétaro, con /a final¡dad de que el m¡smo sea donado a favor del Albergu-e Casa di

ArtIJculo  ünico.  Se  autorice  al  mun¡cipio  de  San Juan  deI  Río,  Qro.,  a  que  de
done  a  título  gratuito  el  inmueble  identificado  como  lote  O24,  man-za-na  b32,  con  s
380  metros  cuadrados,  y clave  catastral  160100112032024,  ubicado  en  Avenida  Co
número  l,  esquina  con  Avenida  4  Pon¡ente,  Fraccionam¡ento  lndustrial  Valle  de  Or
deI  Río,  Querétaro,  a favor del Albergue Casa del  Ri'o, A.C."

ración  de/
80  metros
número  l,
n  de/   Río,
Río,  A.C."

nCOrPOre  y

perficie  de
tituyentes
San  Juan

TRAN SITORIOS

ArtIJculo Primero.  El  presente  Decreto entrará  en vigor a  partir del  día  de su ipublicación
en el  Periódico Oficial del  Gob¡erno deI  Estado  "La Sombra  de Arteaga".

Artículo Segundo.  La  donación  a título  gratuito a  favor deI  Albergue  Casa  dSI  Río,  A.C.,
que  se autoriza  en  el  presente  Decreto,  será  destinado  como  centro  dedicado  al  trútamiento y
rehab¡litac¡ón   de   la   enfermedad   del   alcohoI¡smo   y   la   drogadicc¡ón,   quedando   süjeto   a   las
disposic¡ones juriJdicas que resulten  apl¡cables en  caso del  incumpl¡m¡ento de su objetfi.

en esc?iFuírCau:OúbT:craiarOdloUn::IoyneZreasupteO::vaadO, el  munlCIPIO de San Juan  del  Río, Qro , ziormalizará
L

I

Artículo Cuarto.  Hecho  lo  anterior,  el  municipio de  San Juan  del  Río,  Qro.,  ddrá  de  baja
de su  inventar¡o de  bienes  inmuebles el  pred¡o materia del  presente  Decreto.
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ADEl_ANTE

QUE   SUSCRIBE,   LICENCIADO   ROBERTO   CARLOS   CABRERA   V

LTEER¥TAVRA# F NcCáAri

-.Li-`

PRESIDENTE    MUNIC{PAL    DE    SAN    JUAN    DEL    RIO,    Q
FUNDAMENTO LEGAL Y DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES #UE l\;IE
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS   115  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA DE  LOS
ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS;  31   DE.LA  LEY  ORGÁNICA  MUNICIE"L  DEL
ESTADO   DE   QUERÉTARO;   41    DEL   REGLAMENTO   DE   POLICÍA   ü
GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍ0; ASí COMO DEL AF
15   DE  LA  LEY  DE  LOS  TRABAJADORES  DEL  ESTADO  DE  QUERÉT
EXPIDE EL SIGUIENTE:

NOMBRAMIENTO   A

Bñ¡±S~FfigmE_#~~gLEEgggigffim~g---'.-.---.----`    .--.l  .---.-.,-.-.`--=.-.-..`--``----``--t
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BUEN
ÍcuLO
O,  SE

CUYAS  FUNCIONES Y OBLIGACIONES SON LAS INHERENTES AL CAR
QUE    CONFIEREN    LAS    LEYES,    REGLAMENTOS    Y   MANUALES   VI

SFR¥: EcToENNTsEuSpYE RDvEs¥áSN AyCsTJ¥bDRAD: ESA¿¥oHNE RDEENsTuE SJ EAFLE ENU#SETD?AB#J Oy
LA   PRESIDENCIA   MUNICIPAl..    EN   TODO   LO   RELACIONADO    C®   SUS
DERECHOS     Y    OBLlgACIC)NES     LABORALES,    SE    OBSERVARÁ     LGi    QUE
ESTABLECE  LA  LEY  DE  LOS TRABAJADORES  DEL  ESTADO  DE  QUE
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DEMÁS ORDENAMIENTC)S APLICA

SE  EXPIDE  EL  DÍA  OI   DE  OCTUBRE  DE  2021,  DE  CONFORMIDAD
ARTICULO  31  FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL E
DE QUERÉTARO^

'---gÉ#ff~..,--.

NEL
TADO

-..`.
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SAN

``'`. GARLüS CABRERÁ VALENCIA
PRESIDENTE MUNICIPAL
JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO,
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Querétam.
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El  que  suscribe  C.   Lic.  Sergio  Arturo  Rojas  Flores,  Secretario  deI  Ayuntamiento
Constituc¡onal   de  San  Juan   del   RiJo,   Qro.,   de   acuerdo   a   las  facultades  que   le
confiere  el  artículo  47  fracción  IV,  de  la   Ley  Orgán¡ca  Municipal  del   Estado  de
Querétaro.----------------------------------------------------------------------------------------

____..__-_---_____|---|------------C e r t i f i c a= -------------|------------|-----

Que el  presente nombramiento es reproducción fiel y auténtica  de su  or®Ig¡nal,  que
corresponde  al  Lic.  Sergio  Arturo  Rojas  Flores  como  Secretario  del  Ayuntamiento
del  Munic¡pjo  de  San  Juan  del  RiJo,  Qro;  para  la  Admin-istración  Pública  Municipal
2021-2024,  el   cual   obra  en   poder  del   interesado;   el   cual   va  en   una  foja   út¡l
deb¡damente sellada, cotejada y rubricada.-------------------------------------------------

Se  extiende  la  presente,  para  los  fines  y  efiectos  legales  a  que  haya  lugar  en  la
C¡udad de San Juan deI  Rl'o, Qro., a los diec-inuéve días del  mes de octubre del año
dos mil veintitrés.-------------------------------------------------------------------------------
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